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El interesado deberá il1corporar'5e a su respectivo destino en
el plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de agosto de 1971.-El Ingeniero Jefe.-4.927-E.

ADMINISTRACION _LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
bacete referente a la convocatoria de concurso de
méritos para la contratación de Médicos resi
dentes.

Plazas a cubrir.-Tres de Médicos residentes para el HosPital
Psiquiátrico Provincial de Albacete. dotadas con las remunera
cIones y demá8 emolumentos que se fijan en el proyecto de
convocatoria.

PreséIltación de solicitudes.-En plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del día siguiente hábil a la publicación
del presente anuncio extractado de convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», debIendo hacerse la presentacíóIl de ins
tancias en el Registro General de esta Diputación. de las diez
a las catorce horas de 108 días indicados.

lJa.s instancias deberán reintegrarse adecuadamente yen' las
mismas manüestarán los aspirantes que reúnen las condiciones
exigidas en la base sexta de la convocatoria; además habrán
de comprometerse los aspirantes a dicha convocatoria a jura.r
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes del Reino. A las instancias deberá adjun
tarse justüicante de haber ingresado en la DepOSitaria Pro
vincial la cantidad de cien pesetas en concepto de derechos de
examen.

Publicidad de la convocatoria y recursos.-En el «Boletín
Ofioial de la Provincia de Albacete» número 99, de fecha 18 del

mes en curso, se publica más ampliamente la convocatoria y
bases del referido concurso de méritos.

Durante el plazo de presentación de instancias estará ex
puesto al público en la Oficina de Personal de la Secretaría
Provincial la convocatoria y b'a.ses íntegras, pudíendo ser exa
minada y copiada por quienes lo deseen.

Tribunal.-El Tribunal calificador del concurso de méritos
se eon.stituirá en la forma y con los miembros que determinen
las disposiciones vigentes de aplicació:p.

Ca1ificación.~Dícho Tribunal realizará la calificación de los
méritos de los aspirantes conforme al baremo que se inserta
en el referido «Boletin Oficial» de la provincia.

Albacete, 19 de agosto de 1971.-El Presidente.--4.956-E.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Vigo re/eren.
te a la convocatoria para cubrir una plaza de Ayu
dante Técnico, adscrito a la Dirección de Vías y
Obras Municipales.

El «Boletín Oficial» de la prO'Vincia número 179, de fecha
6 del actual, publica convocatoria y bases del concurso para
cubrir en propiedad una plaza de Ayudante Técnico, adscrito
a la Dirección de Vías y Obras Municipales.

La mencionada plaza tiene asignado el grado retributivo 15
con la dotación de 83.250 pesetas anuales. dos pagas extraordi
narias y demás derechos inherentes al cargo, pudiendo concu
rrir al mismo quienes se hallen en posesión de titulo corres·
pondiente Con edad comprendida dentro de los límites que ,se.
fiala el articulo 244-2 del vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local.

Las instancias para tomar parte en el mismo, dirigidas al
ilustrísimo señor Alcalde, deberán ser presentadas en el Regis
tro General de este Ayuntamiento, durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publícación
del presente anuncío en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid».

Vigo, 14 de agosto de 1971.-·EI Alcalde, Antonio Rarnilo Fer
nández-Areal.-4.953-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE" JUSTICIA

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se con~
cede la libertad condtcíonal a 33 penados.

Ilmo. Sr.: VIstas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condieioJl8.1 establecido en los ar
ticulos 98 al 100 del Código PensA. y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a
¡propuesta del Patronato Nuestra. Señora de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia. el Jefe del Estado, que Díos guarde, ha tenido
6 bien conceder la. libertad condicional a los síguientes pei1ados:

Del Centro Penitenci'ario de Cumplimiento de Alcalá de He
nares: Francisco López Sírvente.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Roque
Flores Mvarez.

Del Instituto Geriátrioo Peni,tenciario de Almería: Merc'€des
Powel MerchaJ., Cannen Velasco Sánchez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Barce
lona: Julio Vila1ta Garrapuncho, Alberto Pueyo López.

Del Centro penitenciario de Cumpl1mienrto de El Dueso-San
toña.: NaltalIo Mora RequeJo, José Manuel Belaza Pefia Alberto
Romero Calleja, ManUel Gutiérrez Alvarez, AleJandro' Fernán~
dez López. .

Del Centro Penitenciario de cumplimiento de Huesca: JoSé
Slcart Roca.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa. Cruz de
la Palma: Juan Pérez Bethenoourt.

. Del Centro.Peni~encia.riode nmgeneias de León: Benigno Do
nunguez GarCl8, Miguel .Antonio Iturbe Totorica.

Del Centro Pen.l.ten.eie.rio de Cwnplim1ento de Lérida: Franco
Dominguez Boente.

Del Centro Penitenciario de Deoo-nclófl de Hombres de Ma
drid: JOSé Ignacio Hernández San Román, JOSé ManUel Cerón
Rodriguez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Ocaña: Juan Pe-
<ko Gutlérrez Hernán-Gómez.

Del Centro Penltenciarío de Cwnplimiento de Soria: Jesús
cPlat68 Vázquez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Manuel
Fernández Angula.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Valen
cia: Andrés Jím'énez Mena, José Julián Gísbert.

Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: Ciríaoo
García López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Autonio Tienda Reyes, Miguel Larralde Echevanía.
Antonio Torres Garcia, Nicasio FerIlández Aoosta.

Del centro Penitenciario de Cumplim1ento de Mirasierra-Ma.
d,rid: José Martinez Fuentes, José Ramón Santiago Fernández,
Germán Vi1a Berto, Mariano Zurro Anglada, Antonio Visa Sole.

Lo .digo a V. l. para su conocimiento y efectos conSiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos aÍlos.
Madrid, 25 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUFJNTAS de gestión y balances de si~uaei6n de
las Entúlades Gestoras y Servicios Comunes de la
seguridad Social, aprobados por Orden de 22 de
diciembre de 1970. (Continuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al afio 1969 y balances
de situación en 31 de dici~mbre del mismo año, referentes a cada
una de las Entidades Gestoras y servicios Comunes de la Segu
ridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministros. con
carácter definitivo, en la reunión celebrada el qia 18 de diciem
bre del mismo año y que se insertan en el «Boletín Oficial del
Estado» en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo quinto
de la Ley de la Begurldad Social. de 21 de abril de 1966.


